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EL PUERTO DE LA ZONA FRANCA DE CADIZ 
Por JOSE OCHOA Y BENJUMEA, 

Ingeniero Director de la Zona Franca. 

l11tercscmte ha de se·r para 11uestros lectores el cot~ocimicmto de lo qr~e será el P1,erto de la 
Zona Fra11ca de Cádi&, cuyos antecedmtes se describe·t~ con c/a,ra amenidad 1m este primer ar
ticit[o, que llega a determimJ.r raz<madamente las necesidades qrw Ira. dr satisfacrr ese P1rerto _ 

I 

.Los primeros estud,ios. 

ANTECEDENTES. 

Una mañana del mes de mayo ele 1948, me en
contré Director del Puerto de la Zona Franca de 
Cádiz; de un puerto que, naturalmente, no existía. 
Me dió posesión del cargo el que entonces era Di
rector General de Puertos v hov lo es de nuestra 
Escuela, el Ilmo. Sr. D. r:uis ~-r artín. de Vic\ales, 
quien, después de honrarme de tal manera, regresó 
a sus habituales ocupaciones, dejándome abandona
do a mis propias fuerzas. Y digo abandonado, por
que me encontré solo, en una población desconoci
dn, frente a una bahía más desconocida aún, sin ofi
cina a(lecl1ada, sin auxiliares técnicos ni administra
tivos de ninguna clase, sin útiles de trabajo, sin na
da, absolutamente nada. Digo mal; disponía de una 
pluma estilográfica y del propósito decidido de no 
defraudar a quien en mí depositó su confianza para 
h realización del puerto previsto en el Protocolo 
F ranco-Peró.n de 9 de abril de aquel mismo año. cu
ya ejecución se juzgaba de tal urgencia que,. ca~o ex
traño en los anales de la construcción en obras pú
blicas, ya se disponía en caja de cien millones de pe
setas para dicha obra, · cuando ni siquiera sabíamos 
ni lo que nosotros mismos queríamos hacer. 

Mientras se resolvía en el Ministerio el envío de 
Ingenieros y Ayudantes, se encargaban tablercs de 
dibujo, taquímetros, niYeles y demás útiles de traba
jo, y se empezaba a organizar una pequeña oficina 
administrativa a base de un personal de urgencia; 
comencé a tomar en serio mi tarea y <l preocuparme 
por el conocimiento de esa bahía, en la que aún no 
sabía dónde habría de construirse el puerto. Porque 
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éste era eí gran problema a resolver; ¿en qué lugar 
de la bahía de Cádiz debía construirse la Zona Fran
ca? 

Quise conocer lo que pensaban los antiguos, por
que éstos, que no vivían tan de prisa como nosotros, 
tenían más tiempo para pensar las cosas, supliendo 
con su ingenio y paciencia los medios de que hoy 
disponemos nosotros para discurrir más de prisa, aun
que quizás no siempre tan bien, y en su virtud me 
leí, disfrutando, la información abierta por el Ayun
tamiento de esta ciudad en 1864 sobre "El empla
zamiento del Puerto de Cádiz", editada en la im
prenta de D. José Rodríguez. Lástima grande que 
no pueda glosar como se merece tan interesante pu
blicación; pero para ello, y para otras cosas, tendría 
que renunciar a estos artículos y sustituirlos por un 
libro, que ni tengo ganas de escribir ni si lo escri
biera lo leerían más allá de una docena de personas. 
!\ esta lectura, añadí la de la ":Memoria sobre la lim
pia de la Bahía de Cácliz", de D. Eduardo Benot, 
publicada en 1885; el informe del Ingeniero Jefe de 
la Provincia, D. Carlos Maria Cortés, I,[Ue lleva fe
cha de agosto de 1863; "Cádiz en la Guerra de la 
T ndependencia ., , de D. Adolfo de Castro, editado en 
esta ciudad en 1862; el estudio sobre "Cádiz y su 
R:thía. t>n r>l trnn~i'llrso de los tiempos geológicos'' , de 
n. Juan Gavala ; ,,1 "Viaje a España", de Antonio 
Pons, publicado en 1784, y otras publicaciones so
bre el mismo tema, sin desdeñar leerme "Cádiz", 
de Galdós. aunque a algún técnico le parczot ab:;ur
da tal clase de información. 

:.Vlientras un equipo de topógrafos levantaba pla
nos y otros especialistas trataban de darnos una im
presión de la naturaleza del subsuelo en grandes zo
nas de posible ubicación del puerto, traté de digerir 
todo lo que tuve que leer en muy poco tiempo. Y de 
cuanto leí, deduje que tampoco en cuestiones de ubi
cación de puertos hay nada nuevo bajo el sol, por-
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que cuando hace cerca de cíen años se trataba de la 
ubicación del puerto de Cádiz, se glosaban ya por 
técnicos y políticos los mismos problemas. las mismas 
indecisiones, idénticas objeciones que al ubicar cien 
años después el Puerto de la Zona Franca. 

Pues venia ocurriendo ya, para desgracia de la 
ciudad de Cádiz, que el Puerto no estuvo en princi
pio en Cádiz, sino en la ensenada de Puerto Re.al, 
servida ésta a través del caño del Troc:1dero (véase 
plano adjunto), por el que tenía eri lejana época fá
cil acceso, compartiendo en parte, con los rudimen
tarios muelles de Cádiz, el servicio del tráfico marí
timo creado desde que en 1509 se habilitó a Cádiz 
y a Sevilla pa~a el registro de los buques de Amé
rica. Porque ha de saberse que cuando en tiempos 
de los Reyes Católicos faltaba a la Corona un puerto 
dentro de la Bahía de Cádiz, se expidió en 1483 una 
Real cédula mandando fuese fundada una población 
en la comarca de Matagorda, porque somos ciertos, 
se decía, que hay alli buen puerto grande y seguro 
para los navíos. 

Nació entonces la población de Puerto Real, lla
mada así por ser el puerto de los Reyes, que no dis
pusieron de otro puerto propio, donde la nobleza era 
propietaria de las costas próximas y entre ellas la 
casa de Medina Sidonia. Fué allí donde, por los años 
1493 al r 502, debió adquirir Colón algunas casas y 
heredades, creyendo que allí iba a estar el centro del 
comercio de América, siendo muy natural que no se 
pusiera en duda que ello fuera así en donde tan gran 
navegante se asentara. 

Cuánto tiempo pudo servir la ensenada de P uer
to Real como puerto de tráfko, lo ignoramos. Lo 
cierto es que por causas que más tarde se explica
rán, esta ensenada empezó a cegarse, trasladándose 
el puerto al propio caño del Trocadero, en el que 
con más o menos dificultades las operaciones comer
ciales continuaron mucho tiempo. Y en esta situa
ción se estaba cuando en 1864, y a causa siempre de 
los aterramientos, el Ayuntamiento de Cádiz j)lan
tea de nuevo el problema de su puerto. 

Entonces, como hoy J.h'Ua la Zona Franca, se per
filaban tres ubicaciones : la defendida por los tradi
cionalistas, en el Trocadero; la deseada por los ga
ditanos, que era, naturalmente, la propia ciudad de 
Cádiz, y una última, de los que objetivamente pro
pugnaban la solución de. Puntales. 

Defendía, entre otros, fa primera postura el In
geniero D. Manuel Pastor, apoyando su argumenta
ción del Puerto en el Trocadcro muy especialmente 
en la existencia del ferrocarril, porque a su juicio, 
.decía, puesto que Cádiz nada produce ni nada con
sume, todo lo que haya de embarcarse o desembar
carse ha de ser transportado por ferrocarril, el que, 

por lo visto, aún no había llegado al puerto de Cá
diz. 

Compartía la opnuon de D. Manuel Pastor el 
Ingeniero Sr. Vildósola, y la defendía en la REvJs
TA DE ÜJJR . .<\S PúJJLICAS, añadiendo a los argumen
tos del anterior el de la existencia de mayores terre
nos, el de los malos y desabrigados fondeaderos d e 
Cádiz y la mayor distancia dt: transportt: al interior. 

Concedía D. Carlos María Cortés, al defender 
la ubicación del Puerto junto a las puertas del mar 
de la ciudad, el hecho de que en el T rocadero con
currían las condiciones de defender a Jc,s buques de 
los mares de fuera y los vientos de Levante : admi
tía que en el T rocadero se habían llenado antigua
mente las necesidades de un activo comercio; reco
nocía, finalmente, la mejor postura del Trocadero 
en su enlace con el resto de la nación. Pero, a pesar 
de todo esto, abogaba por la solución del puerto en 
Cádiz, argumentando que el caño del Trocadero era 
ya insuficiente para el comercio de entonces; que Cá
diz tenía magníficos fondeaderos y que el abrigarlos 
no era obra tan costosa como se decía; que si el mo
vimiento comercial lo fué en el Trocadero tantos 
años, era porque hasta aquellos días las obras a car
go de las Corporaciones locales no podían tener el 
volumen que ahora podría lograrse al ocuparse el Es
tado de las obras de los puertos ; que el Trocadero 
se aterraba a ojos vista, y que, en fin, decía (y aquí 
daba el golpe final) : si el Trocadero es tan buen 
puerto, extraño . resulta que no haya dado lugar en 
tantos años a otra también gran población. Añadía 
de propina unos argm11cntos de tipo guerrero, muy 
en boga en aquellas épocas, y que hemos visto re
petidos en otros muchos proyectos análogos de otros 
puertos en la misma centuria. 

En cuanto al puerto en Puntales, que era la ter
cera solución apuntada, se señalaba que si este fon
deadero quedaba a cubierto de los temporales, esta
ba en cambio a merced de los vientos de Levante, 
indicándose, además, que exceptuando la cana!, la 
bahía entera era ficticia por su falta de calados. 

A la vista de toda esta argumentación, se ve que 
tenía que fracasar la solución Trocadero por dos ra
zones : una, técnica, porque no disponiéndose en
tonces de los medios de dragados y fundaciones que · 
hoy disponemos, no pudo preverse las grandes po
sibilidades del aprovechamiento integral de la .:anal 
interior; otra, polític.a, porque difícilmente aceptaría 
Cádiz como puerto propio el situado en la acera rle 
enfrente. 

Tenía que fracasar la solución Puntales, porque 
apenas si fué estudiada y no tuvo defensores, y te
nía que triunfar, como triunfó, la solución del Puer
to de Cádiz en Cádiz, pese a todos sus inconvenien-
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tes, tales como las costosas obras de abrigo que se 
imponían y la imposibilidad de una futura amplia
ción de su zona de servicio. 

Lo que entonces, por una y otra parte, se escri-
bió, estuvo muy bien es.::rito y en términos de una 

·gran corrección a tono con la caballerosidad de la 
época, demostrando gran inteligencia sus·autores, ma
ravillándome sobre todo la agudeza y conocimientos 
del Jefe de Obras Públicas D. (-arios María Cor
tés, defensor del puerto en Cádiz. 

Triunfó en sus propósitos, ·pero ello no obstan
te, todavía .hoy día son problemas de plena actuali
dad los inconvenientes de la situación del puerto de 
Cádiz ya apuntados por los defensores del Trocade
ro, y para salvar algunos, que no todos son posibles, 
como no lo es el de la ampliación de su zona de ser
vicio y sus comunicaciones con la península, se ha
bla de un puente, se habla de un túnel para unirse 
a la acera de enfrente y acortar en algunos kilóme
tros la distancia a Madrid. 

Y con estos antecedentes, llego yo, pobre de mí, 
casi cien años más tarde para estudiar el puerto de 
la Zona Franca en la misma bahía. 

EN TORNO A LAS ZONAS Jo'RANCAS. 

Imposible resultará para el lector seguirme en 
mis razonamientos, si antes de continuar más ade
lante no exponemos nuestro punto de vista sobre las 
necesidades en el puerto y en la zona de servicio de 
la Zona Franca de Cádiz como antecedente necesa
rio, y si expuesto ésto no hacemos mención descrip

. ti va de la bahía, muy especialmente en los puntos de 
posible ubicación de la Zona Franca, deteniéndonos 
con algún detalle en la exposición del interesante 
problema de Jos aterramientos. De este segundo pun
to, nos ocuparemos en otro artículo, pasando a con
tinuación a tratar del problema general de las Zonas 
Francas, cuyo conocimiento es necesario para el es
tudio de la ubicación y trazado de la de Cádiz. 

En un primer momento, la Zona Franca .a cons
truir en Cádiz lo era para su entrega y posterior ex
plotación por la Argentina, como consecuencia, se
gún quedó ya diého, del Protocolo Franco-Perón del 
9 de abril de 1948. Al no hacerse efectivo dicho con
venio, se ajustó el proyecto al servicio de una Zona 
Franca Internacional, y así hoy se construye. 

¿Para qué S<~ rvicios habría de proyectarse esta 
Zona Franca? ¿Qué extensión de zona de servicios? 
4. Qué longitud de muelles? ¿Qué calados? Y sobre 
todo, ¿cuáles serían las características de su tráfico? 
Estas eran las preguntas que nos hacíamos, sin que 
nadie pudiera contestarlas. Unos veían !a Zona Fran
ca como un inmenso almacén de mer~ncías; otros, 

como un verdadero pueblo industrial; éstos, sin rela
ción ninguna con el interior; aquéllos, en fin, íntima
mente unida a la estructura comercial de la nación. 

Razonando por cuenta propia, consideramos que 
las mercancías que llegan a un puerto pueden tener 
este variado destino : 

1 .0 Son destinadas al consumo nacional. 
2.0 Pasan en tránsito hacia un país vecino. 
3.0 Son transbordadas a otros países. 
4.0 Son depositadas en muelles o almacenes y 

quedan en ellos hasta que son introducidas en el país 
o reexportadas a otros países. 

Las características predominantes en el tráfico de 
un puerto, o las que puedan crearse por consecuen
cia de la situación geográfica del mismo, darán la 
tónica del puerto mismo, y no cabe duda que sola
mente I::is mercancías clasificadas en los apartados 
3.0 y 4.0 pueden interesar en una Zona Franca. Por
que ¿qué es, efectivamente, una Zona Franca? 

Según el articulo 63 del Reglamento vigente de 
22 de julio de 1930, es Zona Franca " una faja de 
terreno situada en el litoral, aislada plenamente de 
todo núcleo urbano, con puerto propio o adyacente, 
y en el término jurisdiccional de una Aduana de pri
mera. clase, en cuyo recinto entrarán las mercancías 
con exención ele derechos arancelarios y en el que 
además de las operaciones autorizadas para los De
pósitos Francos podrán instalarse toda clase de in
dustrias, sin más restricciones que las que aconseje 
la natural defensa de la economía nacional". 

.De ello resulta que ni en Amberes, ni en Rótter
darn, ni en Amsterdam. las características esenciales 
de cuyos puertos S<ln el tráfico de tránsito, tienen 
Zonas Frc,ncas; Rótterclam y Amsterdam, por ejem
plo, poseen puertos enormemente desproporcionados 
a las necesidades del propio país, pero unidos a vías 
de navegación fluviales de inmenso valor, amplían 
su hinterland en cientos de kilómetros hacia centro 
Europa, y otro tanto de lo que pasa en Holanda. pa
sa en Bélgica con el puerto de Ambere.>. Por el con
trario, ciudades que en un lejano tiempo no tuvieron 
otra frontera abierta que las rnarítimas, fueron ver
daderos almacenes mundiales de depósito ele mercan
cías, y hasta la ciudad entera era una Zona Franca ; 
nos estamos refiriendo a Hambnrgo, prototipo, un 
día, del comercio de reexportación y de Zona 
Franca. 

Cádiz no puede sostener un comercio de tránsito 
para el extranjero, y aun limitándonos al ámbito na
cional, se .halla tan mal situada para ser puerto de 
introducción de mercancías en la península, que mm
ca podrá competir con otros puertos españoles si só-
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lo se apoyara en la carretera o en el ferrocarril. El 
comercio, pues, de la futura Zona F ranca de Cádiz 
no podría ser otro que el comercio de reexportación 
por mar, es decir, el caso de Hamburgo antes seña
lado. 

Para este cornercio, en cambio, tiene Cádiz una 
situación excepcional en el entronque de dos mares, 
y a la vista, en primer plano, de cualquier navega
. ción proveniente de América o de A frica Occidental. 
La Zona Franca de Cádiz podría, pues, convertirse 
en un depósito ingente de mercancías que, elabora
das y transformadas o no, se reembarcarían de nue
vo en el momento de las exigencias del comercio in
ternaCional. 

Si el tráfico de la Zona Franca ha de ier, pues, 
de transbordo, la primera consecuencia que se obtie
ne es que su situación dentro de la bahía result<<t in
diferente, si sólo se atiende a las razones del tráfi
co general del puerto. 

Esto sentado, hubo que pensar en que por las 
características inherentes a una Zona Franca, tan 
distintas de la de un puerto comercial, se necesita
ba disponer de una enorme extensión de terreno dis
ponible para las futuras instalaciones de posible ra
dicación en la Zona. Pensamos, en efecto, que esta 
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Zona pudiera tener una preponderancia industrial so· 
bre la comercial, a causa precisamente de la exención 
de derechos aduaneros. Una central térmica, por 
ejemplo, de 30.000 HP., consumiéndo 4.000 tanela· 
das de gas-oil por semana, se beneficiaría por exen
ción de impuesto sobre el gas-oil en soo pesetas por 
tonel<Uia consumida, es decir, en 2.ooo.ooo de pesetas 
semanales, lo que supone la formidable economía de 
roo.ooo.ooo. de pesetas anuales, que no tendría otra 
contrapartida que un pequeño impuesto por K\i'V. 
exportado al interior. E l ejemplo es bien convincen
te y hace pensar en el interés industrial de la zona, 
que por lo demás sería muy largo de explicar más 
detalladamente ahora. 

Por otra parte, si se piensa que sólo la posible 
instalación de una refinería exigiría un espado dis
ponible de 300.000 metros cuadrados y 1.500 metros 
lineales de muelle, nos vamos dando cuenta de lo que 
en extensión de zona de servicio y puerto debe ser 
la Zona. Franca de Cádiz. 

Con estos antecedentes, observamos a vista de 
pájaro la bahía de Cádiz, sin saber aún ~n qué punto 
aterrizar. El conocimiento de la bahía nos facilitaría 
el C"lmino, .pero ello lo dejamos para un segundo ar
tículo. 
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EL PUERTO DE LA ZONA FRANCA DE CADIZ 
Por JOSE OCHOA Y BENJUMEA, 

Ingeniero Oireccor de la Zona Franca. 

En este seguudo articulo sobre el interesante lema ef>igrafiado, se trata del imp(lr/aute pro&le
ma de los 111erram·ie11los en la bahia y se resttia11 las raso11es que fijaron la ubicaci6n de la 

o/1ra. ommciándose ya para el pr6xi1110 la clesrripci6n del proyrctJ. 

II 

La bahía d e Cádiz. 

FOR\IACIÓN OE LA BAHÍA. 

La bahía de Cádiz está llena de historia y de 
recuerdos de hechos : unos, gloriosos, y otros, tristes, 
pero todos románticos a la luz del tiempo pasado. 
Más de quince cañones, cientos de balas y los huesos 
de algún marino, quién sabe si francés. inglés o es
pañol. hemos encontrado en las obras de dragado que 
realizamos, y profundizando aún más los cangilones 
de las dragas, han aparecido únforas romanas y fe
nicias. 

Todo ello viene a cuento de que difícilmente 
puede uno limitarse a hablar en términos fríamente 
técnicos de esta bahía, sin tener presente el pasado 
y sin relacionar los hechos históricos nacionales con 
los puramente físicos acontecidos en la misma a Jo 
largo de su milenaria historia. Porque resulta que esta 
bahía, cuya configuración actual es el producto de 
colosales aterramientos prehistóricos, ha sido víctima 
de la continuación de los mismos en época en que el 
hombre hubiera deseado detenerlos, y que fueron, 
en gran parte, ocasionados por el hombre mismo con 
sus propias obras o por consecuencias de los resul
tados de acontecimientos históricos en los que los 
hombres intervinieron igualmente. 

Antes de la época diluvial, el mar entraba en la 
bahía de Cádiz en Jo que hoy es tierra finne, for
mando el litoral las costas que pasaban por las actua
les poblaciones de Chiclana, Puerto Real, Jerez de 
la Frontera, P uerto de Santa María y Rota. E l Gua
dalete desembocaba en el punto más" adentrado de 
esa bahía al Suroeste de Jerez. Cádiz quedaba aislada 
sobre el peñón de sus rocas pliocenas, separada de 
San Fernando por un brazo de mar, del que es hoy 
un recuerdo el río Arillo, y San Fernando, separado 

también por otro brazo de mar de Chiclana y Puerto 
Real, hoy convertido en el reducido caño del Sancti
Petri ; eran, pues, dos islas, pero solamente la de San 
Fernando continúa hoy con esa denominación típica 
de "La Isla" con que la conocen Jos marineros, Jos 
cargadores de sal y, en suma, el pueblo soberano. 
Hoy día, la configuración de la bahía de Cádiz tiene 
una forma muy distinta {véase plano núm. 2), a con
secuencia de los aterramientos producidos ; pero bas
taría elevar el nivel de las aguas tan sólo un metro 
mús sobre las pleamares máximas, para que, cubrién
dose las actuales marismas y salinas, tuviéramos una 
visión de lo que fué la hahía con anterioridad a la 
época diluvial. 

L-:t formación de la actual bahía se atribuye (véa
se Gavala: Cádi:: y SI~ balzia. en· el traiJsC1trso de los 
tiempos geo/ógiros) a la impetuosa corriente del 

Guadalete . en la época cuaternaria, con aportaciones 
seguramente no inferiores a los 10 ooo metros cúbi
cos por segundo, arrollando cuantos obstáculos se 
opusieran a su paso, respetando los macizos rocosos 
sobre Jos que se asientan Cádiz y San Fernando, y 
extendiéndose, perdien~o velocidad y depositando sus 
acarreos, al ser frenados por el mar. Las arenas y los 
limos de las crecidas comenzaron a depositarse en la 
amplia ensenada que antes abriera el río, y poco a 
poco fué perdiendo calado y rellenándose. 

F renado el Guadalete por sus propios aluviones, 
se abriría difícil paso entre ellos, siendo probable que 
su brazo principal fuera, durante mucho tiempo, el río 
San Pedro, no cortado como hoy se halla en el bajo 
de Matagorda, sino prolongado hasta el mar libre 
por el caño de Sancti-Pctri. Otros canales del Gua
dalete serían entonces el actual río Arillo y el que, 
siguiendo el caño de la Piedad, desembocaría en el 
mar por el Puerto de Santa Ma1·ía. 

Al continuar el proceso de relleno, debió llegar 
tm momento, una vez nivelada la zona del estuario 
entre Cádiz, Puerto Re.al y Chiclana, en que el Gua-
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dalete, en alguna gran avenida, se abi·iría un nuevo 
paso hacia el mar por el E strechó <le Puntales, ayu
dado ello - dice Gavala- por la corri<:ntc marina 
que, entrando por Sancti-Petri, descenciera a causa 
de los retrasos de la marea en la bahía, incorporando 
su acción a la vaciante del río. Se estableció así un 
nuevo régimen en la circulación ele aguas dulces y 
saladas en derredor ele Cádiz. 

E l Guadalete, con el refuerzo de las acciones ele 

PLANO N~ '2 

D F. 

A H 1 ). 

las vaóantes en el Estrecho de Puntales, pudo ex
cavar un nuevo delta, que es la bahía que hoy con
temr,>lamos. Fenómenos de captación posteriores, die
ron por resultado, en época relativamer;te moderna, 
la desviación del río de San Pedro en el bajo de 
lv1atagorda, el relleno de su cauce en las marismas de 
.}a Tapa y, finalmente, el encauzamiento del Guadalet.e 
por su brazo actual. 

Los K mRRAMI ENTOs SEGÚ N L A n rsTORTA. 

Y así transcurrieron los siglos Desviado el Gua
dálete después de haber abierto el Estrecho de Pun
tales, la marea entraba por el mismo y siguiendo la 
canal interior pasaba por La Carraca y se propagaba 
por el caño de Sancti-Petri. De igual modo, la marea 
del mar libre entraba también en el ca.ño ele Sancti
Petri, de tal modo, que las aguas de las dos mareas 
se .encontraban en el mismo caño, apro>..-imadamente 
en la mitad de ·su longitud, donde se formaba un 
islote fangoso que debió su formación a los depósitos 
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producidos por la pérdida de velocidad acarrcacl.a a 
consecuencia del encuentro ele las dos mareas . .Reco
rrido el Sanc.ti-Pctri, he encontrado el punto de en
cuentro Pn el lugar denominado por la gente marinera 
del país como tornn de la "polcá", seguramente en 
recuerdo de la poleacla, masa de harina que es plato 
frecuente en Andalucía. 

La cantidad ele marea que entonces entraba por 
Puntales y se repartía por el caño del Trocadero, el 
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de Sancti-Petri y otros caños secundarios como el del 
Zurraque; era suficiente, al actuar en su vaciante, 
para mantener limpios los fondeaderos ele La Ca
rraca, P uerto R eal y los mismos caños, de tal modo; 
que no se recuerda en todo el siglo xv que se perdie
ran calados, manteniéndose igualmente limpio el ca
nal de Puntales. 

Claro es que es posible considerar 1a posibilidad 
de aterramientos lentísimos que no fueran notados 
fácilmente. De todos modos, este hecho no se hizo 
patente hasta la reconstrucción del puente de Zuazo, 
ordenada por Felipe II, cuya obra, según los datos 
que existen, debió comenzar hacia el año 1553, tra
bajándose en ella, poco o mucho, y con interrupcio
nes, hasta r 592. Es interesante conocer cómo se ci
mentó esta obra, y he aquí la descripción que de ello 
hace el Padre Fray J erónimo de la Concepción en el 
Emporio del Orbe y Cádiz Ilustrada, publicada a 
fines del siglo XVII y repetida por el Capitán de fra
gata D. José Vargas Ponce en sus servicios de Cá
diz, en r8r8, en esta forma: 
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"El puente, en poder de nn particular, volvió a 
''su estado de ruina, y por eso Felipe II comisionó 
"al célebre arquitecto Marín para su reparo. Sin qne 
" le arredrase la notable hondura de un mar que allí 
"se estrecha, y con tan rápido incesante y <:ncontrado 
"movimiento, efecto natural de las martas, logró su 
''fin de esta suerte. Esperando el punto de pleamar 
"en tiempos bonancibles, dejaba caer hileras de gran· 
"des lajas sacadas de las canteras vecinas. Sin mez
"cla, y sólo por su calidad, se aglutinaron, de modo 
"que va para tres siglos que no hacen sentimiento." 

Considerando, pues, que el puente, tal y como está 
construído, es una semipresa hasta la altura de la 
bajamar, no cabe duda que ento1·peció la acción de 
la vaciante de todo el agua que con la pleamar se 
almacenaba desde el puente hacia arriba. Pero si· 
guiendo el curso de la historia, señalemos que en los 
años r s87 y 1596, con ocasión de la invasión inglesa, 
se echaron a pique algunos barcos en puntos que el 
Ingeniero Sr. Cortés señala muy cuidadosamente por 
la importancia que da a este hecho, y dice que fue
ron: dos, en el Trocadero; cinco. en la entrada del 
estero de La Carraca; cuatro, en lo interior ; tre·s 
fragatas, en el Sancti-Petri ; una, cerca de Puerto 
Real, y otra, en la canal frente a Puntales. Es a raíz 
de estos hundimientos que, según Cort,és, empezaron 
a notarse los aterramientos, pues en las actas del 
i\yuntamiento de Cádiz de 18 de noviembre de IÓ95 
se encuentran los antecedentes que denotan que em
pezaban a sentirse. 

Don Eduardo Benot, filólogo y político, que se 
ocupó del asunto en ampulosos escritos, añade a los 
anteriores hundimientos los producidos en 1702, con 
motivo de la Guerra de Sucesión, en que, temiendo 
los franceses un ataque de los aliados. echaron a 
pique ocho navíos en la boca de Puntales para im
pedir la entrada de los enemigos; barcos que no se 
sacaron jamás y que produjeron efecto~ desastrosos; 
pues, añade, de 1726 a 1735 los prácticos decían r¡ue 
se había perdido una braza de agua. Machos cañones 
pertenecientes a estos barcos y aun algún madero, 
los he sacado yo nuevamente a la luz del día, des
pués de más de dos siglos, con motivo de los draga
dos de la c.·mal de acceso al puerto de la Zona Franca. 

Finalmente, los Ingenieros D. :rvianuel Crespo 
Lemo y D. Joaquín Almedida, anotaron como nuevas 
causas de los aterramientos ele La Carraca y Puerto 
Real, la .construcción del puente para el ferrocarril 
y la conversión de marismas en salinas. Es opinión 
que ésta apoyada por Benot al señalar que las puertas 
de los diques de La Carraca estaban abiertas por los 
años de 1840 y que jamás ofreció dificultades la en
trada de navíos tales como el "Soberano" y la 
"Reina". 

Los ATERRAMIE:>iTOS EN f-A ACTU:'ILIDAD. 

Como todo el movimiento port.uari l) en la bahía, 
en la época a que nos venimos refiriendo. se desarro
llaba en La Carraca y en la ensenada de Puerto Real, 
es natural que los hombres de entonces no se pre
ocupasen por otros aterramientos que los producidos 
en aquellos parajes; pero hoy, cien años después, 
tenemos que preocuparnos no solamente por los ate
rramientos producidos en la bahía interior por el 
depósito de fangos, consecuencia de las acciones de 
las mareas, sino de aquellos otros proveni·entes del 
exterior por la acción de los temporales. 

Antes, sin embargo, de ocuparnos de estos últi
mos, tratemos de fijar las ideas sobre los aterra
mientas en el interior de la bahía. Se comprende, 
después de cuanto hemos leído y someramente ex
puesto, que antes de la construcción del puente del 
ferrocarril y del p uente de Zuazo, ambos sobre el 
caño de Sancti-Petri, el almacenamiento del agua de 
las pleamares, que Ilegaban por el Sancti-Petri hasta 
un punto que hemos definido como torno de la "po
leá" y que se introducía a través del caño del Zurra
que y otros más muy numerosos, suponía un volumen 
de agtla bastante para que actuara en las bajamares 
con velocidad suficiente para mantener limpios los 
fondos de La Carraca y la ensenada de Puerto Real 
y su canal de El Trocadero. Mirando el plano, ·se 
comprende igualmente que las dos presas que los 
cimientos del puente del ferrocarril y de la carretera 
(puente de Zuazo) supusieron, cortaron. amenguán
dolas considerablemente, el volumen de agua embal~ 
sado en las pleamares, produciéndose como natural 
consecuencia el inmediato proceso de aterramiento de 
La Carraca y Puerto Real, a cuya labor contribuyó, 
por la misma causa, la conversión de marismas en 
salinas. E n cambio, a partir del extremo Sur de la 
Punta de la Clica hacia Puntale:> (véase plano nú
mero 2), el canal interior, verdadero río, se com¡eryó 
en sus calados por tener ya suficiente cabecera de 
almacenamiento en las pleamares, no recordándose 
que en dicho canal interior haya sido necesario dra
gar nunca, según resulta de la detallada historia de 
los aterramientos en la bahía que vengo comentando. 

Doy menos importancia a los efectos producidos 
por el hundimiento de navíos. Aunque anoto la coin
cidencia de un bajo existente frente a ~htagorda 

con el hundimiento señalado en dicho punto de navíos 
que allí fueron echados a pique en 1702, 

Para conocer con alguna exactitud la importan" 
cia de los aterramientos en esa gran pradera sub
marina que es la bahía interior, procedimos a la va• 
}oración de los materiales sedimentados, obtenién
dolos por diferencias de cubicaciones entre los .volú
menes de agua en B.M.V.E. correspondientes a son-
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deos reaiizados en distintas épocas. Utilizando, pues, 
los planos de sonda levantados en 18o7 bajo la direc
ción del Vicealmirante Rosily; en r8¡o por la Comi
sión Hidrográfica al mando del Capitán de Fragata 
D. José Montojo, y en 1920 por el Servicio Hidro
gráfico de la Armada, hicimos unos estudios, de los 
que se deduce la dara tendencia del caño a pegarse 
a la margen derecha, siendo mayores los aterra
mientas en la margen izquierda, donde los calados 
son muy reducidos y la ladera muy tendida. Se ob
serva, igualmente, que en el período I8o¡-r8¡o (se
senta y tres años), los depósitos han !:>ido inferiores, 
por año, a los correspondientes al período r8¡o-r.gzo 
(cincuenta años) .. El resultado final, interesantísimo 
por cierto, es que los depósitos anuales no alcanzan 
el centímetro . de altura. 

Claro está que nos venimos refiriendo al proceso 
de aterramiento general de la bahía interior, pero no 
a Jos que puedan producirse en zonas determinadas 
a consecuencia de ejecución de obras tales como muy 
principalmente los dragados, pues, .aunque pequeño, 
está demostrado que existe un proceso de traslación 
de fangos ocasionado por la acción de los levantes. 

LA ACCIÓN DE LOS TEMPORALES. 

Convenía saber también, como ya se apuntó al 
amparo del epígrafe anterior, lo que ocurriría en el 
saco de la bahía interior por consecuencia de aquellos 
temporales que, abocando por el estrecho Puntales
Matagorda, pudieran penetrar en el interior, tanto 
en sus efectos dinámicos como en el acarreo de fan
gos. Se estudiaron, pues, por el conocido método de 
Jos planos de oleaje, los tempürales de mayor inte
rés, resultando que las alturas máxima:; en las olas 
al penetrar en el estrecho eran las siguientes : 

Temporal Marca Altura 

N-8()<> w. Plea .... ... .. .. .. .. ... .. 1,05 m . 
Baja ......... .... .... .. 0,10 m. 

N-15<> w. Plea ·············· ·· ·· ··· 0,98 m. 
Baja ········ ············ 0,96 m. 

alturas que, en el proyecto que luego se estudió, se 
reducían a 0,39 m. en la boca de entrada al canal de 
acceso al Puerto de la Zona Franca. 

Los planos de oleaje demostraron también que, 
desviado el curso del Guadalete, según explica Ga
vala, y saliendo ya al mar por fuera del saco interior 
de la bahía formado por el estrecho de P untales, 
pudieron continuar penetrando en este saco los fan-
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gos más bien que las arenas. E n efecto: durante los 
temporales de Poniente, al entrar el oleaje entre Cá
diz y la P unta de Santa Catalina, se produce una 
doble corriente: una, hacia el Norte, v otra, hacia el 
Sur. La primera va produciendo 1~ playa de La 
Puntilla y la barra del Guadalete, curvando y des
viando con el tiempo la desembocadura del río hacia 
el N o rte. hasta que alguna gran riada no toma esta 
curva, y vuelve a abrirse otra vez el canal al Sur. el 
cual, .por el transporte de arena descrito, se va tras
ladando nuevamente en movimiento pendular. La se
gunda, que se produce tanto en pleamar como en 
bajamar, y con velocidades que llegan hasta 1,40 me
tros por segundo, es la que forma el bajo de La Ca
bezuela, donde se sedimentan las arenas a causa de la 
reducción de las velocidades de traslación, continuan
do los fangos hacia el puerto de Cádiz y, en menor 
cuantía, hacia el saco interior de la bahía por el Es
trecho de Puntales, 'sedimentándose en ambos sitios. 

El Guadalete continúa, pues, ayudado por los 
temporales, la obra emprendida hace siglos; pero las 
circunstancias han moderado enormemente su poder 
ofensivo, no sólo por la infinitamente inferior im
portancia de sus arrastres, sino porque si el temporal 
ocurre en el momento de la vaciante, la corriente, 
cuya velocidad en el fondo de la canai es del orden 
de 0,35 a 0,40 metros por segundo, es suficiente para 
arrastrar fuera los fangos e incluso las arenas; cuya 
es la velocidad . límite de sedimentación. Si el tem
poral coincide con la llenante, los fangos penetran 
indudablemente en el saco interior de la bahía, pero, 
como hemos señalado, la sedimentación alcanza por
centajes mínimos. 

Los FOXDOS DE LA :BAHÍA. 

Continuando con el estudio de los datos de ele
mental conocimiento para la resolución del problema 
que plantea la ubicación del puerto de la Zona Fran
ca, analizaremos la naturaleza de ·Jos fondos en la 
zona en que posteriormente se decidió desarrollar el 
v royecto, es dec.ir, en la bahía interior y al Sur de 
Puntales. 

Todos cuantos ingenieros se habían interesado 
desde muchos años atrás en el estudio y proyecto 
de un puerto para la Zona Franca de Cádiz, con
venían en que, en el citado emplazamiento, la roca 
se encontraba a una profundidad variando desde 
- 8 a :- r3 metros, y que entre el fango formando 
el lecho natural y la roca citada no existía sino una 
marga arenosa y arena limpia después, muy fácil
mente dragable. Los sondeos a percusión, realizados 
en una zona ele enorme extensión, parecían confirmar 
hasta cierto punto esta opinión ; pero sondeos a rota
ción, efectuados en una segunda campaña con vistas 
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Vista aérea parcial del estado de las obras ele la Zona Franca de Cádiz, en-abri l de l953. 

a aclarar las dudas que nos producían los resultados 
de la primera, vinieron a demostrar que entre el 
fango y la roca no había transición y que ésta se 
encontraba más elevada que lo supuesto, si bien es 
cierto que se trataba de una arenisca fácilmente dra
gable con draga de cangilones, como luego se de
mostró. 

Se hizo, pues, un verdadero plano de sondas de 
la roca, dibujándose las (:urvas ele nivt.l correspon
dientes, con lo que se tuvo exacta noticia de la forma 
del subsuelo rocoso. La forma un poc.o extraña que 
luego se dió a los diques exteriores que cierran el 
puerto y la orientación de los muelles de ribera, obe
deció a huir de los fondos rocosos de poca profun
didad. 

UBICACIÓN DE LA OURA. 

Seg(m se dijo en nuestro primer artículo, el trá
fico fundamental de la Zona Franca de Cádiz no 

podía ser otro que el marítimo, y se deducía como 
inmediata consecuencia que desde este punto de vista 
el puerto podía ubicarse en cualquier punto de la 
bahía. Es indudable, sin embargo, que la construc
ción de la Zona Franca del lado de 1\fatagorda,' es 
decir, de la acera de enfrente de Cádiz, no tendría 
el apo.yo de las autoridades gaditanas, y ello senci
llamente porque una zona franca construida fuera 
del alcance de la ciudad no sería la Zona Franca 
de Cádiz, sino la Zona Franca de la bahía de Cáoiz, 
en la construcción de la cual no habían de interesarse 
igualmente cuantas personalidades, a lo largo de 
muchos años de luchas y trabajos, habían venido tra
bajando por la consecución de una obra de la que 
tan graneles beneficios se esperaban. 

Este factor político, muy digno de tenerse en 
cuenta a la hora de decidirse por la ubicación de la 
obra, no podía dejar de ser tenido en consideración 
por el Ingeniero proyectista. No, naturalmente, para 
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inclinarse decididamente del lado del romanticismo 
local, pero sí para valorar en lo mucho que tendría 
de efectivo el apoyo de todas las autoridades de 
Cádiz para convertir en realidad el provecto que se 
aprobase. 

Porque de tod0 cuanto llevamos escrito se deduce 
que, tanto del lado de Matagorda, a partir del Caño 
del Trocadero y a lo largo del canal interior, como 
al lado de Puntales y al amparo de este saliente, 
podía construirse el Puerto de la Zona Franca. Los 
proyectos, sin embargo, serían completamente dis
tintos en su estructura. 

Del lado de Matagorda se dispondría de grandes 
extensiones ele fácil relleno complementario. Los 
muelles, en forma de dientes normales a la canal, 
habían de construirse dragando previamente las zo
nas nave¡;ablcs. El pilotaje a - 30 metros, en los 
flúidos fangos de Matagorda, sería inevitable en la 
construcción de dichos muelles, y la contención de 
los frentes del relleno no sería cosa fácil. Todas las 
construcciones dentro de la extensión de la Zona 
Franca adolecerían del mismo defecto de difícil ci
miento y resultarían costosas. No existiría un ver
dadero puerto aislado por diques. 

Del lado de Puntales se precisaba ganar al mar 
los terrenos necesarios para la futura Zona Franca. 
~o bastaría, como en l\'Iatagorda, dragar las zonas 
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de Jos muelles ele atraque, sino que sería preciso dra
gar también el acceso a fas dársenas desde la canal 
interior. Los muelles, en cambio, tendrían un sólido 
cimiento, y al quedar todo el puerto limitado por 
un amplio dique envolvente, se encerraría la Zona 
F ranca y su puerto en forma muy de acuerdo con 
la naturaleza de las condiciones aduaneras de la 
misma. 

Había, pues, que elegir entre una soluciÓtJ u otra. 
N os determinamos por la segunda, tal como aparece 
en el plano adjunto, a la vista de los antecedentes 
anotados, ante la seguridad de contar con un abaste
cimiento de agua prácticamente <>in límite; ítem más, 
de energía eléctrica y, sobre todo, porque nos agra
daba más la idea de un puerto aislado. no más cos
toso que el otro y se daba satisfacóón a muy respe
tables intereses locales. 

La descripción del proyecto será objeto ele un 
tercer artículo; pero para que nuestros lectores no 
supongan que estamos hablando de una entelequia 
a Jo largo ya de dos artículos en los que la obra no 
aparece por ninguna parte, insertamos la adjunta fo
tografía, tomada desde avión, en la que aparece parte 
de la enorme superficie ya ganada al mar (más de 
6oo ooo m.2) para la Zona Franca de Cádiz, asimi:;m() 
como el primer muelle terminado, fotografía ya un 
poco antigua, .pues fué obtenida en abril de 1953. 
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EL PUERTO DE LA ZONA FRANCA DE CADIZ 
Por JOSE OCHOA Y BENJUMEA, 

Ingeniero Director de la Zona Franca. 

Continúa el interesante t·raba.jo sobre el tema rese·ñ.ado en el ep·ígrafe en este tercer a1·tículo, 
tm el que presmta el atttor una sllcit>ta y cla.ra. descr·ipc·ión del' pro)•ecto, qne se mcuent·ra. en 

ejr.cución, pm· lo que espera.mos 11n cu;~rto a·rJículo solwe /a.s ob1·as. 

III 

El proyecto. 

ORIENTACIÓN GENERAL 

Decidida h1 construcción de la Zona Franca al 
SE. del Castillo de Puntales, el número de solucio
nes posibles para la puesta en proyecto era infinito. 
En un principio, por tanto, la desorientación del pro
yectista era también absoluta. 

Los elementos que podían ir eliminando solucio
nes y aproximarse a la solución óptima eran, por de 
pronto, la superficie a dar a la zona de servicio, la 
long-itud de los muelles ele atraque y la naturaleza 
del subsuelo. 

Por lo que se refiere a la superficie ele la. zona de 
servicio del puerto, que toda ella debería set· ganada 

al mar, se estimó deberse proyectar con amplitud, te
niendo en cuenta las posibilidades inmensas que la 
Zona Franca podía ofrecer a instalaciones tales como 
una refinería que de por sí sola necesitaba ya 500 000 
metros cuadrados; una central térmica, con 75 000 
metros cuadrados; las diversas industrias, para las 
que era prudente reservar un espacio no inferior a 
250 ooo m.2 ; zonas de carga y maniobras, con 
r25 ooo m.2 ; almacenes y depósitos, íS ooo m. 2 ; de
pósitos de carbones, 25 ooo m .. 2 ; zonas de tránsito, 
150 ooo m. 2 ; todo lo cual sumaba ya una superficie 
de I 200 ooo m.2, la que se elevó a 1 500 ooo m . 2 

como superficie aconsejable a considerar en el pro
yecto. 

En cuanto a la longitud de la línea de atraque 
necesaria para atender al servicio de todas las insta
laciones de posible ubicación en la zona ele servicio 
de la Zona Franca, si se considera sólo una longitud 

fotocopia del Proyecto t!el P L1erto de la Zona Franca. 
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de 1 500 m. 1. de muelle par·a el servicio de la refine
ría, es indudable que dentro de las dár:>enas tenía que 
ser posihle la eonstwcción ele más de tres kilómetros 
de muelles. 

Esto expuesto, la tentación de colocar )os muelles 
a lo largo del canal, frente a Matagorda, aprovechan
do los grandes calados allí existentes, resultaba irrea
li7,able, .no sólo por la falta de espacio, sino por d 
problema ele contener los re l-lenos de esa enorme su
perfici e de 1,5 millones de metros cuadrack>s que se 
hahía previsto. Imposible, en efecto, llevar lo~ relle-

PLANO N~ 3 
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nos hasta los muelles colocados, en ese caso, a más 
ele dos ki lómetros de distancia de la playa, desde la 
que había que comenzar a rellenar. No había más 
solución que acercar los muelles a la costa y que es
tos muelles fueran al mismo tiempo los diques de 
contención de los rellenos. Era, sin duela, la solución 
más económica si se tiene en cuenta además que, al 
vaciar dentro de los rellenos los productos dragados, 
se obtenía una economía que podría aplicarse al coste 
de los dragados o al de los rellenos indiferentemente. 

Decidida esta solución, hubo que pensar en la ne-

PUERTO DE LA ZONA FRANCA DE CÁDIZ 
PROYECTO GENERAL 

LEYENDA. 

SUPERFICIE tONA FRANCA t.St»O:JtOM' 

.. ADUANERA 10..500" 

TOTAL J.f>U. 250m t 

LOMCITUO OE MUEllES 4.780ml. 

CÁPIZ , A SEVI~ ... 
e A. o u 
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cesidad de habilitar las dársenas interiores del puer
to en proyecto para una longitud de muelles de atra
que que no podía bajar de 3 000 m. 1., según resul
taba de los cálculos previos a los servicios que 
habían de prestarse. Estas dársenas y estos muelles, 
finalmente, debían ser abrigados por un dique, el de 
Levante, que los defendiera de los vientos del mismo 
cuadrante; dique que al mismo tiempo debía realizar 
una función de defensa contra los aterramientos. 

Al conc(~rtar todas estas necesidades no pudo ol
vidarse la naturaleza del subsuelo, en gran parte ro-

coso, por lo que hubo que dar al dispositivo portua
rio una forma que vino impuesta por la existencia de 
la roca, desarrollando la obra, en lo posible, hacia 
los fondos fangosos, y resultando de todo ello la 
forma, quizás un poco extraña, que al fin se dió al 
proyecto (plano núm. 3). 

Fundamentalmente era también preciso tener en 
cuenta que un puerto de la envergadura que se vis
lumbra por la descripción que venimos haciendo se
ría obra de tiempo, que absorbería bastantes cientos 
de millones de pesetas y que, por lo tanto, no era po-

PL ANO N ~ 4 -~ PUERTO DE LA ZONl FRANCl DE CÁDIZ 
PROYECTO DE LA 1 ~ FASE. 

0
~·.,~'!-· 

~ . 

c.;,· 

' 
e:)' 

LEYENDA 

SUPERFICIE ZONA FRANC' 1.059.51l0m ' 

·•• ADUANERA 104.500 • 

J·OTAL 1.1&4.000 m• 

LONGIIUD DE MUELUS 2.390 m.l. 

CÁDIZ A. SEVILL A ... 
e A 011 
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PLANO N~ 5 

sible esperar a tener el proyecto general terminado 
para que el puerto fuera puesto en explotación. Pre
ciso era que, sin perjuióo ele una ampliación posi
ble, se redujeran nuestras exigencias a una primera 
fase totalmente en condiciones ele permitir una buena 
explotación de la Zona Franca y cuya construcción 
fuera posible con medios económicos mucho más re
ducidos. 

Para lograr esto (plano núm. 4) se trazó un di
que de Levante, que podríamos llamar provisional, 
de tal modo . que separaba las dos dársenas del pro
yecto general, reduciendo la primera fase a la pri
mera dársena y los muelles en ella incluíelos. Para 
pasar en su día de )a primera fase a la segunda, bas-. 
taría desmontar el dique de Levante primitivo en una 
longitud de 175 m. para permitir el paso a la se
gunda dársena, obra no costosa y de fácil realización 
con draga, por tratarse de un dique de escollera con 
peso unitario de 400 Kg. 

En su consecuencia, las características más un
portantes del proyecto resultaron las siguientes: 

Primera fase Proyecto general 

Superficie Zona franca .... 1 059 500 rn.' 1 560 750 m.2 

Superficie Zona Aduanera . . 104 500 m.t 10( 500 m.1 

TOTAL. • . ••. . •. l 164 000 m.2 1665250m.' 

Longitud de muelles .. .. .. 2390m.l. 4 280m. l. 

Calado de muelles .. .. ... 9,50 m. bajo la B.M.V.E. 

REVISTA DE OBRAS POBLICAS 

PUERTO DE LA ZONA FRANCA DE CÁDIZ 
SECCIIIN TIPO DEL MUELLE DE POHlENTE . 

LONGITUD DEL CAJOH 20,40 II TS . 

~HLENO 

DE H C OlL U,t, 

fH TJtASDÓI 

I!\FLUE NClA DE L!\ OBRA PROYECTADA 

Como pudo verse en el plano núm. 2, correspon
diente al artículo anterior, la superficie de la Zona 
Franca proyectada es muy superior al de la pro.pia 
ciudad de ·Cácliz. Las 165 hectáreas que se ganarán 
al mar disminuyen el volumen de la marea entrante 
en 6 ooo ooo de m.3, y, por tanto, se pierde la acción 
de este volumen en la vaciante. ;\ parentemente po
dría esperarse una pérdida de velocidad en la canal 
interior, frente a Matagorda, donde la velocidad me
dia es de 0,40 m. por segundo, y ello podría ser causa 
ele posibles aterramientos. 

No ocurre así, sin embargo, porque el estrecha
miento producido en el mismo sitio por el "dique de 
T .evante da lugar a una acción contraria, resultando 
en definitiva tm aumento de velocidad media de la 
vaciante, fi jándola en 0,45 m. por segundo. 

LOS MUELLES 

Dos tipos de muelles fueron proyectados para d 
puerto de la Zona Franca: uno a base ele <;ajones, ya 
terminado {plano núm. s), y otro a base ele bloques, 
actualmente en construcción (plano núm. 6), aplicado 
el primero al muelle de Poniente, y el segundo, a los 
muelles de ribera. Ambos tipos son muy conocidos 
y los planos adjuntos lo suficientemente detallados 
para que no haya lugar a más detenida explicación. 
Deseamos, sí, justificar la razón de esta dualidad de 
tipos. 
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Al con1ienzo de las obras no teníamos punto de 
apoyo ninguno para poder ejecutarlas. Decididá, por 
tanto, la construcción del primer muelle, que fué el 
de Poniente, situado a 300 m. de la playa más 'próxi
ma, se hacía dificultosa la ejecución de un muelle tipo 
de bloques· sin contar con lugar para construir éstos 
ni un muelle para embarcarlos. Se aprovechó, por tan
to, la existencia del Dique Seco de Nuestra Señora 
del Rosario, que aún no estaba en explotación, para 
decidirnos por el sistema de cajones flotantes. Para 
la ejec11ción del muelle de ribera (tipo de bloques) 
nos hemos apoyado en el muelle de Poniente, ya 
tem1inado. El c.alado de ambos muelles a todo lo lar
go y en 70 m. normalmt~nte a los mismos es d(~ 9,50 
en n.M.V.E. 

EL DIQUE DE· ABHlGO 

Pieza fundamental en el conjunto ele la obra pro
yectada, su sección es la corriente en esta clase de 
diques cuando, como en este caso, las acciones ele las 
olas son minimas, pues con vientos más duros no 
alcanzan el metro y medio de altura. Se reduce, pues, 
a un núcleo de escollera entre 5 y 200 Kg. de peso, 

PLANO N~ 6 

P.M.V. E 

a una defensa interior con piedras entre 200 y 400 
kilos ele peso, con talud ele I X J ,25, y a otra exte
rior con talud de I X 2 con piedras mayores de 400 

kilos. 

ACCESO MARÍ1'DIO Y D . .\RSENAS 

Se proyectó un solo acceso con ancho constante 
ele 200 m. en la base. Esta canal comunica las dárse
nas con la canal general del puerto de Cádiz a La 
Carraca, resultando una entrada cómoda a unas dár
senas que tienen un espacio libre para maniobras de 
500 m. de diámetro. El c.alado general, tanto de la 
canal como de las dársenas, se draga a g,oo m. bajo 
la B.M.V.E. 

i\CCESOS CJ\lH{h:TEROS Y n:RROVIARlOS 

Se .prevén dos accesos carreteros : uno para servi
cio de la primera fase:, y un segundo que funcionará 
al terminarse el proyecto total. El primer acceso co
munica la Zona Franc.a con la carretera general de 
Cádiz a Sevilla, salvand() la vía del ferrocarril por 
un paso superior que construirá la Jefatura de Obras 

, 
P-UERTO DE LA ZONA FRANCA DE CADIZ 
SECCION TIPO DH MUELLE DE RIBERA . 

'RELLENO 

D'E ESc;:OLLERA 

E· N. TRAS DOS 

REVIS TA DE OBRAS POBLICAS 
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Públicas con auxilio económico de la Zona Franca. 
De igual modo, y por el camino industrial que corre 
paralelo a la vía, la Zona queda unida al puerto co
mercial y a la ciudad de Cádiz. 

Un acceso ferroviario provisional ha sido ya 
abierto, uniendo el muelle de Poniente con la Rcnfe 
a través de la estación de Segunda Aguada. Sin em
bargo, el acceso ferroviario dellnitivo lo será a tra
vés de la estación de clasificación que la Renfe cons
trui rá en terrenos que a este efecto le cede la Zona 
Franca, estación que atenderá los servicios generales 
del trállco ferroviario ele Cácliz y los nuestros pro
pios. 

LA CIRCULACIÓN ElS' ~!UELLES Y ZONA DE SERVICIO 

En ·la zona aduanera, es decir, antes ele atravesar 
la valla de cierre de la Zona Franca, una gran plaza 
sirve para la organización del movimiento automovi
lístico de entrada. De igual modo, otra gran plaza 
dentro de la Zona F ranca sirve para la organización 
del movimiento de salida. De esta segunda plaza, . 
grandes vías permiten el fácil acceso a todos Jos 
puntos importantes de la Zona y de los muelles. 

El cuadriculado que forman las calles que llgura 
en los .planos es artificioso. Las industrias que se es
tablezcan en la Zona necesitarán espacios cerrados, 
a veces de dimensiones superiores a las manzanas 
proyectadas. Ello es cosa prevista, pero de todos mo
dos las vías generales de circulación deberán ser res
petadas. 

El plano número 7 da una idea clara de la distri
bución de las circulaciones para el servicio de mue
lles, tinglados y almacenes. E l dibujo corresponde 
exactamente, en esc.~la, a las dimensiones de la grúa 
adquirida y del tinglado en construcción. Del lado 
del muelle, además de la vía de las grúas, existe otra 
para el movimiento ferroviario de carga y otra ter
cera para maniobras, quedando espacio para una cir
culación de camiones. Viene inmediatamente el tin
glado y luego la vía de ferrocarri l que lo sirve por la 
parte posterior. Finalmente, dos grandes calzadas de 
cuatro circulaciones cada una sirven al tráfico gene
ral, al servicio de tinglado y a los ahnacenes genera
les de depósito, situados éstos a la derecha del plano 
y no figurados en él. 

ALMACENES 

La necesidad ele acumular mercancías en poco es
pacio nos decidieron por el sistema de almacenes de 
varios pisos. En el proyectado, la planta .primera es 
capaz para cargas ele 2 000 Kg. por metro cuadrado, 
y la terraza, para 500 Kg. En total, entre la planta 
baja, la primera y la terraza, la superficie útil de 
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carga del almacén llega a 6 700 m.", siendo las di
mensiones del que se construye de 28 X 6o m. 

E l tinglado es servido directamente por la grúa, 
gracias al pórtico de fachada, que es un elemento de 
distribución para las mercancías a depositar en la 
primera planta. Si las lingadas no son muy largas, 
la grúa podrá cargar también directamente sobre la 
terraza. De todos modos, el servicio de la planta pri
mera y de la citada terraza está asegurado por dos 
montacargas colocados del lado de tierra, la torreta 
que cubre, cuyos motores se perfilan en el citado 
plano número 7· 

INSTALACI Ó;-J DE AGUA 

La tubería de abastecimiento de agua a Cádiz 
pasa actualmente siguiendo la línea del ferrocarril 
que bordea toda la Zona Franca. Desde esa tubería 
arrancamos nosotros con nuestra instalación, y, visto 
que en dicho punto se tendrá una presión de sei"s at
mósferas a~ funcionar el nuevo abastecimiento de 
agua a la ciudad, hemos calculado ser suficiente una 
tubería de 20 cm. de diámetro. E ntra a lo largo de 
la avenida central del puerto y se distribuye luego a 
lo largo de los muelles, con tomas preparadas en 
puntos estratégicos en previsión de las solicitudes de 
las futuras industrias. 

SERVI CIO DE LUZ Y ENERGÍA 

El alumbrado de los muelles se resuelve a base 
de torres metálicas de r8 m. de altura colocadas a 
130 m. de distancia. El del resto ele las avenidas, con 
farolas de hormigón de uno o dos brazos, según el 
caso, y altura de 7 m. 

La distribución de la energía eléctrica para fuer
za ha sido un problema, dada la ignorancia de la que 
habrá ele necesitarse, por ser ello dependiente de las 
necesidades de las industrias a instalar, cuyo núme
ro, circunstancias y situación dentro del ámbito de 
la Zona no eran previsibles. Por esta razón, partien
do de una caseta ele toma y medida a la que llegaba 
la energía eléctrica suministrada por los servicios mu
nicipales de Cádiz, se distribuyó la energía •2n cua
tro casetas de transformación, estratégicamente colo
cadas en toda la extensión de la Zona. 

El total ele la potencia instalada de momento es 
ele I 295 KV A., y .la tensión, de 3 500 V., quedando 
las líneas de alta preparadas para resistir una ten
sión de 6 ooo V., duplicándose la potencia en su día, 
si se precisa. T oda la instalación es subterránea. 

rm IFI CA ClONES 

Entre las edificaciones ele más importancia que 
se han proyectado figuran el edificio social del Con
sorcio, ya construído y en uso hace tres años, en la 
plaza de la Victoria. Se trata de una magnífico edi
ficio de cuatro plantas, en el que están instaladas las 
oficinas y las viviendas del Delegado del Estado, In
geniero Director, Ingenieros Auxiliares y Conserje. 

En terrenos de la Zona Franc.a y a la entrada se 
han proyectado las oficinas ele la Aduana y las auxi
liares del Consorcio. Son dos grupos gemelos a am
bos lados ele la gran puerta ele entrada. 

Este es, en sucinta exposición, el Proyecto de la 
Zona Franca de Cádiz, que tenemos en ejecución. En 
un cuarto artículo trataremos de la ejecución de las 
obras. 

REVISTA DE OBRAS POBLICAS 
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EL PUERTO DE LA ZONA FRANCA DE CADIZ 
Por JOSE OCHOA Y BENJUMEA, 

1 ngen!ero Director de la Zona Franca. 

J?n es/~ cuarto a.rtfwlo sobre el epí.grnf e !J·IIt lo Cllca{Jeso, se aclt-fra el cwlor de /(Jo' o/Jros 
realisndos. EH el qr1into )' último, qua p-¡¡bJicaremos a11 !I•Uestro pl'óA·imo número, se nbonlaró 
el Í11terrscmte tema de la inte-rvención del ¡lfiniste-rio de Obras Públicas en los consorc-tos 

de las zonas francas . 

IV 

Las obras. 

Mf::DIOS ECONÓMICOS 

Parece lógico que al tratar de la ejecucwn de 
unas obras se comience por señalar el origen y cuan
tía de los medios económicos con que se ha contado 
para ejecutarlas. Señalaremos, por lo tanto, que los 
f.ondos con que ejecutamos el puerto de la Zona 
Franca provienen de emisiones autorizadas por le
yes, las que hasta ahora han sido las siguientes: 

17 de julio de 1948 ... ..... ...... .. .... .... . 100 mi llones. 

9 de mayo de 1950 ...... .... .... .......... .. . 160 ) 
20 de diciembre de 1952 .. ... ... .. ... ....... . 80 » 

22 de diciembre de 1953 ... .. ....... .. .. .. 125 » 

Total .. .. .. _ ... ...... _ 465 millones. 

de los cuales sólo faltan por emitir 8o millones de la 
última emisión autorizada. Estos 465 millones se 
convierten, por consecuencia de los tipos y gastos 
de emisión, en el 83 por roo de su valor nominal, 
quedando reducidos a 386 millones efectivos. Con 
estos 386 millones nos hemos comprometido ante 

Vista de conjunto de la cantct·a de "Rl Berrueco". 

REVISTA DE OBRAS POBLICAS 
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nuestra propia responsabilidad a poner el puerto de 
la Zona franca en explotación; es decir, a realizar, 
dentro de la primera fase de que hablábamos en el 
artículo anterior, aquellas obras imprescindiblemen
te necesarias para el funcionamiento, aunque sea en 
precario, del ])Uerto y sus instalaciones y servic.ios. 
Creo que lo conseguiremos, salvo el déficit a cubrir 
con otra emisión que viene obligada por el aumento 
no previsto de las revisiones causadas por la última 
elevación de los salarios. 

Si ello es así, como esp(~ramos, podremos tener 
la satisfacción de haber proyectado un puerto des-· 
de sus cimientos y ele haberlo puesto en explotación, 
todo ello en el corto espacio de siete años y medio. 
Difícilmente se presentarán ocasiones semejantes a 
un J ngeniero. 

J.HFICULTADES 

E l encanto de ,hacer una obra consiste precisa
mente en vencer las dificultades que presente su eje
cución; pero cuando ello llega a límites insospecha-

Puente sobre el Arroyo del Salado, en 1 a carretera a la 
cantera de '' El Berrueco". 

dos, el encanto desaparece para traducirse en can
sancio, éste en agobio y el agobio en puro abati
miento. En éste hemos nadado varios años, flotando 
al fin gracias al auxilio divino y al de una voluntad 

P(-rSp~ct iYa de parte de los rel lenos de: la Zolla F ranca. Al íonuu, los clcvado,·es impulsadores de fango, y en la línea 
de horizOJtte, Matagorda. 

REVISTA DE OBRAS POBLICAS 
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Muro de recinto para contención de Jos rellenos. A la <icrr.cha. nn <'lcv:\dor de fango, t rabajando. 

puesta a una prueba que no repetiríamos, porque, 
aparte las dificultades naturales e inherentes a la eje
cución de una obra cualquiera en la actualidad eco
nómica española, aquí, en la Zona Franca ele Cádiz, 
nos hemos visto obligados a ocuparnos a un tiempo 
de tantos, tan variados y tan complejos problemas, 
crue no sólo se superponían en el papel, sino en la 
obra misma, estorbándose los unos a los otros sin 
espacio para desarrollarse. Desde el ingente proble
ma de los dragados, rellenos, diques y muelles a los 
más insignificantes, como los caminos de accesos, 
vallas de cerramientos y otros análogos, pasando por 
las instalaciones de agua, energía eléctrica, grúas, 
balizamientos, vías, almacenes, talleres, canteras, et
cétera, etc., nos hemos visto obligados a resolver todo 
un muestrario de .problemas bien diversos. 

Y como descanso ele todo ello encontrábamos en 
el Consorcio el problema diario del mantenimiento de 
una jerarquía siempre discutida al amparo de dispo
siciones contradictorias de los :tvlinisterios ele Ha
cienda y Obras Públicas; problema éste al que de
dicaremos nuestro próximo y útimo artículo, por la 
importancia que tiene la valorización de la presta
ción de los servicios del Cuerpo de Caminos a los 
Consorcios y para descanso ele los lectore:s y el mío 
propio. 

Pero vayamos al grano y comencemos. 

I..A PIEDRA 

La falta de piedra para hormigones y escolleras, 
unida a la mala calidad de las mismas, e~~ secular en 
Cádiz; desde Sevilla, a lo larg-o del Guadalquivir, se 
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ha llegado a traer grava para hormigones, en barca
zas rle la Marina de Guerra, para las obras del puerto 
de Cádiz. 

Para resolver este problema pusimos en explota
ción parte del macizo calizo ele "El Berrueco" , sito 
entre Ghiclana y Medina, a 36 Km. de Cácliz, para 
llegar al cual tuvimos que construir una carretera y 
hasta un puente y todo. Para surtimos de energía 
eléctrica tendimos una línea a r 5 ooo voltios, de 15 
kilómetros ele longitud. A pesar de estas dificultades, 
cuando empezamos a construir los cajones de hor
migón armado para el muelle de Poniente, ya pudi
mos servir la grava y gravilla de nuestra flamante 
cantera. 

Las instalaciones mecánicas y las numerosas edi
ficaciones de lo que es hoy día un verdadero pobla
do fueron adjudicadas a Agromán, Empresa Cons
tructora, S. A., y las instalaciones eléctricas, a Aben
goa, S. L. La capacidad de producción de grava o 
gravilla es de 200 m.3 en ocho horas. Toda la grava 
empleada . en estas obras y toda la escollera vertida 
en el dique de Levante procede de nuestra cantera. 

MUROS DE ClERRE 

Para contener los rellenos, producto de ia im
¡mlsión de los materiales dragados, sobre el suelo 
fangoso natural de la bahía, construímos un muro 
ele cierre en una longitud aproximada de 3 Km. Su 
sección estaba con·stituída por una base de escollera 
hasta la altura de la bajamar y sobre ella un muro 
ele mampostería. La distancia de estos muros ele cíe-
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Construcción de los cajones del 
muelle de Poniente en el dique 
seco de Nuestra Señora d~l 

Rosario. 

rrc al eje de los futuros muelles se fijó ele manera 
tal, que al dragar hasta la cota - 10, para hacer los 
muelles, no hubiera posibilidad de corrimientos de 
los muros de cierre, cimentados éstos I O m. más alto, 
a la cota O aproximadamente. 

T.OS DRAGADOS Y RELLENOS 

Los dragados y los rellenos han sido la obra más 
fundamental en la construcción de la Zona Franca. 
Mediante los dragados debíamos lograr la excavación 
de la canal de acceso y la dársena de maniobra ; me-

diante la impulsión de los rellenos se tenían que ga
nar al mar las enormes extensiones que habrían de 
fqrmar las explanaciones de la futura zona de ser
vicio, porque, como dijimos al principio de estos ar
tí.culos. en el comienzo no existía absolutamente 
nada. 

Para fa ejecución de la labor que se preveía, am
plia y difícil, convenía disponer de elementos pode
rosos, tanto en dragas y elementos auxiliares como 
en elevadores-impulsores ele los materiales dragados. 
Cn St1 consecuencia, en Consejo de l\'linistros se au
torizó la contratación de material extranjero, encar
gánrlose de ello, como intermediario, la Empresa N a-

Vista de los tres primeros cajones 
del muelle de Poniente, después 
de su fondeo. 
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cional Elcano, quien debía resolver el problema de 
las divisas. Anunciado .por dicha entidad el oportuno 
concurso, las obras fueron adjudicadas a una em
presa belga, la casa Ackermans & Van Haaren, de 
Amberes, en colaboración con Entrecanales y Távo
ra, S. A. El material 1)Uesto en poco tiempo a nues
tra disposición fué el siguiente : 

r draga rosario de 6oo HP., cangilones de 700 
litros. 

Inauguración del muelle de Po
ni~.nt.e por los Excmos. Sres. :Mi
nistros de Obras Públicas, de 
Hacienda y Directo•· General de 
Puertos. 
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El muelle ele Poniente, terminarlo. 

I draga rosario para roca, de 750 HP., cangilo-
nes de 800 litros. 

I impulsor de 6oo HP. 
r ídem de 420 HP. 
3 remolcadores< 
2 500 m. l. de tubería de im~iulsión de so cm. 
Gánguiles y demás elementos auxiliares. 
El trabajo realizado con estos elementos ha sido 

el siguiente : 
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Destructores de la l\Iarina de 
Guerra atracados al muelle de 
Poniente. 

Dragado en canal y dársenas: 

Fango .. . ....... . .......... . ... . .... .. ...... ........ . 
Roca .............. ......... ......... .......... .. .. . . 
Dragado en préstamos ........ .. ............ .. 
T mpulsaúos ................ ... . .. . ... .. .. . 
Vertidos a seis millas .. .. .. ..... . .. 

1125 000 m.3 

880 000 » 
1080 000 » 
l 67DOOO » 

48j 000 » 

Como se ve, tuvimos déficit en los rellenos, v ello 
por dos causas: una, por la necesidad de ve{ter a 
seis millas 485 ooo m.=1 ele fango que por su natura
leza arcillosa era de difícil impulsión, y otra, porque 
los rellenos cletnís de los muelles se hicieron .. natu
ralmente, con préstamos pro.:edentes ele bajos de 
arena. 

La difi.cultatl de los rellenos por impulsión, . que 
llegamos a hacer a una d_istancia de kilómetro y me
dio, consistía en que dentro de los grandes recintos 
construidos ex profeso el fango se diluía en el agua 
y se extendía indefinidamente. Vimos que, de no po
ner remedio a ello, no obtendríamos fácilmente su
perficies ganadas al mar y a la cota fijada para la 
zona de ~ervicio .. que fué la misma que la del ferro
carril. Los · fangos se nos iban, además, por entre los 
daros de las escolleras de los muros de cierre: Pu
simos fin a todo ello defendiendo esos muros con 
terraplenes de tierra aportada con camiones, y divi
dimos con diques de tierra también · la zona de re
llenos, formando compartimientos comunicados a la 
altura de la pleamar para <lar salida a las aguas de 

Operación de relleno con arena 
de las celdas interiorc~ del mue
lle de Poniente. 

REVISTA DE OBRAS POBLICAS 
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impulsi'Ón, y consiguiendo así rápidamente grandes 
zonas totalmente rellenadas a su altura definitiva. 
Las dificultades, sin embargo, no fueron pocas; pero, 
aun así, se consiguió obtener una superficie de relle
no de 6oo ooo m. 2 , que sólo ha sido limitada por 
nuestras posibilidades económicas, y que suponen las 
tres cuartas partes de la extensión total de la ciudad 
de Cádiz intramuros. 

LOS MUELLES 

El primer muelle del puerto de la Zona Franca 
de Cádiz tuvo que hacerse a hase de grandes cajones 
de hormigón armado; rs cajones de 20 m. de lar-

Tendido de vías en la Zona 
Franca. 
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E.l dique de Levante en su arran
que. 

¿o y características señaladas en nuestro anterior ar
tículo se construyeron en el dique seco de Nuestra 
Señora del Rosario, para su colocación en el muelle 
de Poniente. Se eligió este tipo porqne al comenzar 
las obras no existía nada más que el mar y no con
tábamos con apoyo ninguno para haber hecho un 
muelle ele bloques, para cuya construcción no dispo
níamos de sitio y para cuyo embarque no disponía
mos de muelle a propósito. 

De no haber contado con el dique seco, ya tenía
mos estudiado el construirlos sobre la misma playa. 
haciéndolos flotar despu(~s, dragando simplemente una 
canal hasta lkgar a ellos. Era una solución no apli
cada aún en España. pero de efecto seguro; todo 
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antes que la construcción en gradas y posterior bo
tadura, como se hizo hace muchos años en Gijón y 
yo mismo hice también hace, ¡ay l, muchos años para 
el puerto de San Esteban de Pravia. 

La construcción no tuvo dificultades; no así el 
traslado, que hubo de hacerse en dos etapas, ya que 
la Empresa Nacional Elcano, propietaria del dique 
seco, nos puso de patitas en la calle cuando aún no 
habíamos terminado la excavación de los cimientos 
de los cajones. Hubo que sacarlos, fondearlos en la 
bahía, cerca del Castillo de P untales, en espera de 
poder ser trasladados a su emplazamiento definitivo. 
El lugar de fondeo tenía que ser en fondo rocoso 
para evitar el hundimiento de los cajones y a una 
profundidad tal que en bajamar quedaran los bordes 
del cajón por encima del agua un tiempo suficiente 
para agotarlos y hacerlos Aotar nuevamente. Se dra
gó, pues, una cama que reuniera estas condiciones. 
en la boca del canal de acceso proyectado, al laclo, 
como queda dicho, del Castillo ele Puntales. Las ope
raciones de fondeo y traslado fueron muy difíciles a 
causa de la enorme corriente existente en h1 canal. y 
ello aunque se trató de aprovechar el repunte de las 
mareas. 

El relleno de las celdas hormigonadas, las del 
lado de mar, se hizo por procedimiento especial de 
"sin interrupción y sin deslavamiento" propuesto por 
Entrecanales y Távora, S. A., contratista de estas 
obras, que dió fin a todas ellas con éxito y sin ma
yores contratiempos. 

E l muelle de ribera, adjudicado y en construc
ción por Hidrocivil, no presenta otras características 
que el reducido peso tk los bloques, que no es nada 
más que de 22 toneladas. Se hizo así por ser eslima
ción personal que los bloques ele mucho peso, ade
más de exigir una costosa maquinaria para su ma
nipulación, no t ienen ninguna ventaja sobre los de 
poco peso: en la construcción de muros ele muelle. 

Vista parcial dt los garajes de la Zona FnLilca. 

T ipo de caseta de t ransformación de suministro de luz 
y fuerza. 

DJQUES 

La construcción del dique de Levante planteó un 
curioso problema, y era éste ·el ele conocer cuánto se 
sumergiría el dique en el farygo durante su construc
ción, dato preciso para calcular el volumen· real de 
piedra necesario para la ejecución del mismo. E l di
que, realmente, flota en el fango, al que desplaza has
ta encontrar su posición de equilibrio. Mis jóvenes 
Ingenieros se agarraron a la .Mecúnica del Suelo, y 
yo, a mis experiencias de lucha con estos fangos du
rante varios años, llegando por tan dispares ·cami
nos al mismo resultado: había que contar con un 22 
por roo de pérdida por hundimiento. 

Otra nota interesante en la construcción de esta 
obra es que la piedra proeecle de nuestra cantera de 
"El Berrueeo", a 36 kilómetros de distancia de Cá
diz, desde donde se transporta en c.amiones. Siempre 
se tuvo miedo a la ejecución de diques de escollera 
en tales condiciones, pero nosotros hemos demostra
do la posibilidad ele ello; por los precios normales 
aquí en Cádiz, con utilización de una piedra de ca
lidad muy superior a las procedentes de San Fer
nando v el P uerto de Santa 1\faría hasta ahora em
pleadas: y a un ritmo de c.onstrucc.ión que ya llega, 
al mes de comcn?.ada la obra.. a las 300 toneladas 
diarias. 

Esta obra fué adjuclicacla a "Hidrocivil", que la 
ejecuta sin tropiezos. 

REVISTA DE OBRAS POBLICAS 
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ACCESOS 

Los accesos carreteros los estarnos construyendo 
directamente por disponer de cantera y de medios de 
transportes propios. Para la ejecución ele los accesos 
ferroviario~, hemos adquirido dircctament<: l o~ ca
rriles, cambios, traviesas, etc., y su colocación la eje
cuta por destajo personal especializado. 

ALUMBRADO Y ENERGÍA ELÉCTR ICA 

Fué adjudicada esta obra a AbengCJa, S. L., de 
Sevilla, estando próxima a tenninarse. Como se dijo 
en el artículo anterior, el alumbrado de los muelles 
se resuelve a base de torres metálica~ de 18 m. de 
altura, análogas a las empleadas por la Rcnfe en 
algt111as de sus estaciones.. Nuestra. preocupación ha 
sido únicamente la de huir ele alturas excesivas que 
obligan a un consumo de energía excesivo para una 
racional iluminación de los muelles. 

Las casetas <le transformadún se han constmí<lo 
de ladrillo. Son todas blancas, con zócalos de piedra 
conchífera, según modelo que estamos aplicando a 
todas las construcciones análogas a edificar en la 
Zona F ranca. 

ADUCCIÓN J)¡.; AGI:A 

La tubería es de fundición y las juntas de plo
mo. El problema a resolver fué el rlel contador de 
medida a la entrada de la Zona, del agua de la ciu
dad, a cuyos Servicios Municipalizados la adqui;·i
mos, pues dadas las grandes oscilaciones del consu
mo, se hacía clifícil el control y medida de Jos sumi
nistros, variamlo posiblcment<: desde el el<~: un solo 
grifo hasta el gran volumen a tomar por un barco. 
El problema se ha resuelto a hase <le nn c.ontador 
V cnturi colocado en una tu hería de 40 cm. con lon
gitud suficiente para el perfecto fnucionamiento de 
aquél. 

RDJ.Fl CAC!O!\ES 

l'vluchas han sido las edificaciones levantadas en 
el corto espacio de tiempo que e,;tas obras están en 
marcha. tales t.omo nnrstrn edificio soC"ial. 1111 grupo 

El edíiicio social del Consorcio de la Zona Franca de Cádiz. 
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Torre metálica, de t8 m. de altura, para él ahunl.Jrarlo 
del nmelle de Poniente. 

de 4l::> vívicwlas para obreros y emplt!aclos, garajes, 
talleres, a lmacenes, etc. Para la redacción de los dis
tintos proyectos, nuestro criterio ha sido siem-pre 
buscar la colaboración del An1uitecto, aunque limi
tando su -función a la parte puramente arquitectóni
ca y decorativa, reservúndonos la de distribución y 
de cálculo, sistema éste que nos ha permitido lograr 
("dificacíones propias para su destino, dentro de un 
marco de belle;::a que por nosotros mismos no lmbié
ramos sabido conseguir. 

VM. r. A DE C.ERJ<AM [l~ :>!TO 

.Para terminar con este índice de las obras reali
ladas, diremos que la valla ele cerramiento y aisla
miento de la Zona Franca, que tiene actualmente una 
longitud de más de 2 kilómetros, la hemos construí
do a base de bloques ele cemento, con cimiento va
riable según las zonas ele apoyo, habiendo tratado 
de huir de la vulgaridad de construir una tapia y 
dándole unas líneas graciosas inspiradas en el ba
r-roco. 

Y he aquí, r;í,pidamcntc dcs\~ritas, lo que hau ~ido 
y son todavía, las obras que se e j ccutan para la com
rrucción del Puerto ele la Zona Franca de Cádiz. 
Nada nuevo que, desde tm ·punto de vi5ta puramen
te técnico, pueda interesar a los compañeros; pero 
sí, modestia aparte, un exponente ·de lo que puede 
nna voluntad puesta al servicio de los intereses qtlt 

un día se le encomendaron. 



1954

[218]

EL PUERTO DE LA ZONA FRANCA DE CADIZ 
Por JOSE OCHOA Y BENJUMEA, 

Ingeniero Director de la Zona Franca. 

'f'ermiw1 1m el Pt•csctrle at•tícrl/o la comfJ/eh1 e inlct·csa~~ole descripciótJ del P u.crlo de 1" Zona 
h·an.ca. de (ádiz, que suces·iva.mente nos ha ve11ido prcscntalldo el h1geniero Directot· de tan 

importa11te obra portnaria. 

V 

(e onclusión.) 

La interven ción del Ministerio de Obras Públi· 
ca s en los Consorcios de las Zonas Fra ncas. 

AKTRCEDENTES. 

Expuesto <:n los artículos anteriores la génesis 
y el desarrollo de los proyectos y obras realizados 
por el M inisterio de Obras Públicas para la cons
trucción de la Zona F ranca de Cácliz y rlc su puerto, 
cabe completarlos con algunas consider:tciones rela
tivas a la intervención del lVIinisterio de Obras Pú
blicas en la explotación de Jos puertos de las 7.onas 
Francas. Ello se hace nece~ario a la vista de la dis
paridad de disposiciones actualmente existentes en 
materia de tanta importaneia: la coexistencia de las 
cuales convierte en una verdadera carrera de obstácu
los la labor de los I ng-cnicros Directores ele los citados 
puertos. 

No cabe duda. por tanto. que se precisa una coor
dinación de las citadas rlisposiciones, labor que no 
parece sencilla por la existencia ele prejnicios, infun
da(los <lesdc luego, frente a la función interventora 
que al lVTinisterio ele Obras P úblicas compete. v por 
11na na tural tendencia de los Consorcios ele las Zonas 
Fmncas a independizarse <le cualquier tutela estatal. 
En las líneas que siguen tratamos no ~ó!o de señalar 
los puntos ele divergencia, sino ele coordinarlos para 
ver de encontrar una solución a tan áspero problerna. 
'Jos referiremos al caso concreto del Consorcio rle 
la Zona Franca de Cádiz. que es el qne conocemos, 
pero las conclusiones son de aplicación. ~egún mi mo
desto juicio, a cualquier otro Consorcio y con toda 
sll amplitud. por darse el caso ele que la Zona Franca 
de Cádiz es la única que. por el momento. funcionará 
con puer to propio. mientras que la de Barcelona fun
ciona utilizando el puerto adyacente de aquella capi
ta l, y la de Vigo no ha iniciado aún sus obras. 

LA LE(; IS!..ACI ÚN. 

El pilar fundamental de las Zonas Francas es el 
Real Decreto-ley de Bases de II de junio de 1929, 
por el que se creaban las <le Cádiz y narcelona. Se 
trata de un breve documento en el que se define lo 
que son los Depósitos Francos y las Zonas Francas, 
con la enumeración de las funciones específicas de 
cada uno. En la base vigésima del citado Decreto se 
declara que, tanto las Zonas como los Depósitos 
Francos, dependerán del Ministerio de Hacienda : 
pero esta competencia, añade, no excluye la de los 
Ministerios de Marina, F omento (hoy Obras Públi
cas) y Economía Nacional (hoy Industria y Comer~ 
cio), en cua11to concierne a los problemas de tráfieo, 
obras del puerto y a los de economía nacional. Es 
decir, se reconoce la competencia del Ministerio de 
Obras Públicas pero, al parecer, sólo en cuanto a la 
ciecución de las obras se refiere. 

E l citado Real Decreto-ley tuvo su correspon
diente Reglamento en forma de Real Decreto, fecha
do en 22 de julio rle 1930. Consta de 354 a rtícu!os 
y es, por tanto, un voluminoso trabajo, cuya caracte
rística fundamental consiste en desvirtuar y aminorar 
muchas de las facultades que el Real D ecrcto-lev de 
Bases concedía a los Consorcios de .las ?ona~; l·:ran
cas. S in meternos, sin embargo, en camisas de once 
varas, y dejando a los Consorcios, como ya lo están 
haciendo hoy día, que traten ele modificar la vigente 
legislación, examinemos el Reglamento en cuest!ón, 
desde el punto ele vista d.el encabezamiento de este 
a rtículo. 

F:s r ácil, porque el Ministerio de ITa ciencia no se 
refiere a l de Obras Públicas más que en un solo 
artículo de los 354 de que consta el Reglamento. Es 
el número 67, que dice : "Los proyectos, planos y 
memoria para la construcción del puerto de la Zona 
F ranca, se remitirán también, para su aprobación, al 
Ministerio de Fomento (hoy de Obras Públicas), sin 
cuyo requisito no podrá autorizarse el ftmcionamiento 
de la Zona Franca". 

F.llo es interesante por lo que más adtlante hemos 

REVISTA DE OBRAS POBLICAS 
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de exponer; pero agreguemos que el citado artículo 
continúa a tenor de lo siguiente: "N o obstante, el 
Ministerio de Hacienda podrá autorizar ésta (la Züna 
Franc.a), en la parte comt!rcial e industrial del proyec
to, aunque no hubiese recaído la aprobación a que se 
refiere el párrafo anterior, siempre que reúna las 
demás condiciones de aislamiento y seguridad exigi
das". E¡; decir, que puede autorizarse una Zona Fran
ca sin proyecto aprobado. Cómo puede ser ello, es 
cosa que no me explico; pero doctores tiene la Igle
sia ... , cte. 

El artículo 81 dice, a l hablar de la administración 
de las Zonas Francas: "El Consorcio de h Zona 
Franca organizará los servicios marítimos y terrestres. 
del puerto y la Zona, con sujeción a las disposiciones 
vigentes". ¿Con arreglo a las disposiciones vigentes? 
pregunto; pues, que yo sepa, no hay más disposiciones 
vigentes en la organización de los servicios marítimos 
y terrestres de un puerto que las contenidas en la Ley 
de Puertos de 19 de enero de 1928. Esto, sin embar-' 
go, parecen ignorarlo los Consorcios de las Zonas 
Francas, e incluso el propio Ministerio de Hacienda 
a l contradecirse en el articulado del mismo Regla· 
mento c¡ue comentamos y al aprobar los propios Es· 
tatutos de los Consorcios, como más ac!elante vere
mos; pero, para muestra, basta un botón. El artícul() 
18o dice que "corresponde al Jefe de los Servicios 
administrativos ( !) de las Zonas Francas designar el 
lugar de los muelles donde hayan de realizarse las 
operaciones de carga y descarga de buques ... " Nues
tro gozo en un pozo, y la Ley de Puertos en otro 
pozo, aún más profundo. 

Nada más puede encontrarse que haga referencia 
a la intervención del Ministerio de Obras Públicas 
en los Consorcios; pero ya es bastante. El cit:-tdo 
.Ministerio, por lo tanto, para poner un poco de orden 
y restablecer sus derechos, dió a luz, con fecha 4 de 
julio de 1947, un Decreto creando las Direcciones 
Facultativas de los Puertos de las Zonas Francas, 
Decreto por el que se encargaba a estos facultativos 
de cuanto se refiere al estudio y dirección de las obras 
y servicios comprendidos en la segunda clase ele !os 
expresados en el artículo 2 0 ele la Ley de Puertos; 
daba a los I11genieros Directores las mismas facul
tades que a los de los puertos comerciales, y modifi 
caba los artículos 69 y 70 del Reglamento de 22 de 
julio de 1933, que antes hemos venido comentando, 
para dar entrada a estos Ingenieros Directores en el 
Comité ejecutivo y en el Pleno de los Consorcios. 
Por el artículo 6.0 se encargaba al Ministerio de 
Obras Públicas de dictar las disposiciones comple
mentarias para la organización y funcionamiento de 
las Direcciones Facultativas ele los Puertos de las 
Zonas Francas. Esto es lo que aún está por hacer, 
y es razón fundamental de este quinto y último ar
tículo, por estimar que las sugerencias de quien ha 
luchado durante seis años en el puesto de Ingeniero 
Director del P uerto de una Zona Franca, podrían 
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ser aprovechadas por la Superioridad en el momento 
oportuno. 

De igual manera que ni en la Ley de Bases del 
año 1929, ni en el Reglamento de 1930, se d:1ba 
franca entrada a l Ministerio de Obras P úblicas ~n 
su peculiar función dentro de los Consorcios de las 
Zonas Francas, tampoco aparecía intervención nin
guna ele la Direción Facultativa en el Estatuto y 
Reglamento ele régimen interior del Consorcio de la 
Zona Franca ele Cádiz, cuya aprobación elata del año 
1'933· Esta era la situación al tomar posesión d '.! su 
cargo, en el año 1948, el primer Ingeniero Director 
del Puerto de la Zona F ranca de Cádiz ; situación 
•ndudablementc anómala, pues no bastará decir que 
la Dirección Facultativa llegaba amparada por el .')e
creto de su creación, ya que habría de enfrentarse 
con una respetable entidad, habituada a resolver sus 
problemas técnicos por cuenta propia y a no consi
derar otro personal que el que ella nombraba, y fU

jeto, naturalmente, a la autoridad delegada del Estado. 
Afortunadamente para el mayor éxito de la ejecu
ción de estas obras, el escollo de esta aparente dua
lidad de funciones fué salvado gracias a la corrección 
de cuantos, de una parte y otra, hemos colaborado 
en la realización del empeño común, estableciéndose 
de un modo natural un statu quo que nos ha permi
tido navegar hasta el momento presente. Pero ello 
no podrá continuar así, entre otras razones, porque, 
previéndose una próxima puesta en servicio de la 
Zona Franca de Cádiz, a los problemas de construc
ción se sumarán los ele explotación, en Jos que_, por 
lo que al puerto se refiere, no puede estar ausente el 
Ministerio de Obras Públicas. 

A los que no conozcan la estructura interior de 
los Consorcios y el natural empeño de los mismos en 
sacudirse cualquier tutela extraña. les parecerá que 
hasta hacer cumplir en todas sus partes el Decreto 
creando las Direcciones Facultativas; pero éstos tro
pezarán con una barrera: la que separa el Puerto de 
la Zona Franca de la Zona Franca propiamente dicha. 

Los Consorcios, en efecto, no podrán rccl!sar 
nunca, aunque lo intenten, la presencia del Ministerio 
de Obras Públicas en Jos puertos de las Zonas Fran
cas, representado por las Direcciones Facultativas, 
en todo cuanto concierne a los servicios expresados 
en el artículo 20 de la Ley de Puertos ; pero tratarán 
siempre de oponerse a la intervención de dichas Di
recciones Facultativas en los asuntos interiores del 
Consorcio no comprendidos en la zona portuaria pro
piamente dicha. 

Resulta claro, evidentemente, que una concesión 
de una Zona Franca por el Ministerio de Hacienda 
no puede anular las disposiciones de la vigente Ley 
de Puertos. Un puerto con sus dársenas, muelles y 
servicios, aunque se utilice para la explotación de 
una Zona Franca, no deja de ser por eso de uso y 
servicio público, y de uso y servicio público inter
nacional, de una innegable trascendencia. Que el 
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puerto sirva los intereses comerciales generales de 
una localidad o los genera les también de una Zona 
F ranca, no cambia en absoluto la naturaleza de los 
mismos, y, por lo tanto, son de aplicación igualmente 
a l segundo las disposiciones generales de la Ley de 
Puertos, y m uy particularmente las comprendidas en 
su artículo 20, por el que se declara que la ejecución 
y conservación de las .obras y edificios, las operaciones 
de carga y descarga en los muelles, la circulación 
sobre los mismos y en su zona de servicio y todo lo 
que se refiere al uso de las diversas obras destinadas 
a las operaciones comerciales del puer to, compete a l 
Ministerio de Obras P úblicas. No puede ser ele otra 
manera. El Estado tiene la obligación de garantizar 
el libre y justo uso del puerto, y esa función se la 
confía a sus propios funcionarios, a los que en todos 
los puertos la ejercen, es decir, a los Ingeniero~ de 
Caminos Directores de los mismos, que es a quienes 
corresponde. 

Hay que añadir a lo anteriormente expuesto que, 
con arreglo a lo dispuesto · en el artículo 21 de la 
misma Ley, el Gobernador civil de cada provincia 
marítima, como J efe supremo de todos los ramos de 
la Administración Civil y delegado del Ministerio 
de Obras Públicas, lo es de todos los servicios que 
en los puertos corren a cargo del Ministerio, y como 
por el artículo 20 los servicios que se citan corres
ponden al Ministerio de Obras Públicas, el Gober
nador civil sigue siendo el Jefe superior de los 
mismos. 

Con más detalle se aclara en el artículo 28 esta 
competencia y facultades; facultades c.¡ue, por Real 
Orden de fecha 26 de febrero de I92I , pasaron, por 
delegación, a los Ingenieros Directores de los puertos. 

Todas estas atribuciones delegadas ·vienen espcci
ficarlns en los artículos 29, 30, 3I y 32 del Regla
mento para la aplicación .de la Ley de P uertos, y para 
que ella sea efectiva, el Gobernador civil, a propuesta 
del Ingeniero Director, nombra sus propios guardas 
jurados; los que, con el nombre ya tan conocido de 
guarclamuelles, son los encargados de hacer cumplir 
los Reglamentos de Policía y Vigilancia, ya que la 
autoridad municipal carece de autori(lad en los 
puertos. 

Resulta, pues, claramente que, concordantes en 
un todo la Ley y el sentido común, las D irecciones 
de los Puertos de las Zonas Francas corresponde en 
un todo a los Ingenieros Directores de los mismos. 

Dr. LA ZONA COMERCIAL. 

Pero detrás de la línea que limite la actuación 
minister ial de los citados J ngenieros Directores, se 
entra de lleno en la zona industrial de la Zona Fran
ca, en la que las concesiones de grandes industrias, 
por ejemplo, corresponde a l Ministerio de H acienda, 
sin intervención, hasta ahora, del de Obras Públi
cas, y claro es que, al no aparecer intervención de este 

último Ministerio en la conceswn de dichas indus
trias, no queda clara la de los I ngenieros Directores 
de las Zonas F rancas en dichas concesiones, salvo, 
naturalmente, su derecho de opinión y voto en el 
Comité y P leno, como miembro activo de los mismos. 
Esta es la d iferencia fundamental entre una Junta 
de Obras de Puertos y un Consorcio de una 'z ona 
F ranca. 

E l problema tiene más importancia de lo que pa
rece. E xageremos un poco los límites ex tremos de la 
cuestión para darnos cuenta de ello. Para construir 
una perrera en una población cualquiera, se precisa 
un proyecto firmado por un Arquitecto y la apro!'>a
ción y concesión del Ayuntamiento, cuyos técni<:as 
vigilaran luego la construcción aprobada. Para cons
truir una central térmica de cien millones de pesc'tas 
en una Zona Franca, basta la autorinción del Mi
nisterio de Hacienda y la concesión del Consorcio 
de la Zona F ranca; claro es que el proyecto venJrá 
autorizado con las firmas de los técnicos competentes ; 
pero el Consorcio no se encuentra obligado a con
t rolar la ejecución de la obra por sus propios téc
nicos, porque puede, incluso, no tenerlos. ¡Ah!, no ; 
de ninguna manera, dirán ustedes; ahí está el Decreto 
creando las Direcciones Facultativas de los Puertos 
ele las Zonas F rancas. Sí, les respondo yo ; ahí está 
el Decreto encargando a esos Directores de cuanto 
se refiere al cumplimiento del artículo 20 de la L ey 
de P uertos; pero ¿y luego? L uego, me responderán 
ustedes, están esas otras facultades que se conceden 
al Director de un puerto de las Zonas F rancas, que 
son las mismas, según el Decreto, que las que tienen 
los Directores de los puertos comerciales. 

Aquí está el fallo, por no haber concordancia en
tre el funcionamiento de una Junta de Obras y un 
Consorcio de una Zona F ranca; aquí está el fallo, 
repito, y la piedra con la que tropezamos diariamente. 
Porque hay que examinar la cuestión desde el punto 
de vista contrario para darse cuenta de qlle los Con
sorcios no aceptan un punto de vista tan simpEsta, 
y mientras tanto, se obedece ... , pero no se cumple. 

Lógicamente, sin embargo, se ha de comprender 
que s i el M inisterio de Obras P úblicas, como tal !vii
nisterio, no tiene intención de intervenir en las cues
tiones de un Consorcio que no sean de su competen
cia, el Estado tampoco puede permitir que dentro de 
la enorme extensión de los servicios de una Zona 
Franca se haga, desde el punto de vista técnico, que 
es el que examinamos, cuanto mejor parezca sin con
trol alguno, y que, por lo tanto, hay que imponer a 
Jos Consorcios una dirección técnica para sus propios 
problemas constructivos. ¿Y quién puede ser ese di
rector técnico mejor que el propio Ingenieró Direc
tor del puerto de la misma Zona Franca? 

Como se ve, separamos la personalidad del fun
cionario del Estado, que lo es el Ingeniero Director 
del puerto, en acción mientras aplica y cumple la 
Ley de Puertos en el de la Zona Franca, y la de Di-
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rector técnico del Consorcio en las restantes activi
dades técnicas del citado Consorcio. La solución es 
razonable y, desde luego, la más económica para los 
Consorcios, pues resuelve, sin más gastos. la totalidad 
de sus problemas técnicos. 

Queda por separar la línea que limita ambas (un
ciones. Esta será una paralela a los muefles que separe 
la zona de carga, tránsito y demás operaciones por
tuarias de aquella en que comienza la zona indus
trial propiamente dicha. 

Abona esta solución la circunstancia de que con 
arreglo a la Ley de Puertos, las funciones de policía, 
tanto en el puerto como en su zona de servicio, co
rresponden al Gobierno, sin intervención municipal 
de ninguna clase, ej erciéndola .por delegación del Go
bérnador Civil el propio Ingeniero Director del puer
to por medio de guardas jurados (guardamuellcs) 
que nombra el propio Gobernador a propuesta de la 
dirección facultativa. No cabe, por lo tanto, limitar 
estas funciones de policía y vigilancia dentro del ám
bito de una Zona F ranca ; una duplicidad de J efa
turas en esta cuestión no acarrearía más que com
plicaciones sin beneficio alguno para los Consorcios 
y con evidente perjuicio del servicio. 

CoNcr.usroNEs. 

Las conclusiones que .se deducen de la ligerísima 
exposición que antecede, son las siguier:tes : 

I.a La Dirección F acultativa de los P uertos de las 
Zonas Francas, como representativa de la autoridad 
estatal a través del Ministerio de Obras Públicas, 
se hace absolutamente necesaria para garantizar el 
libre y justo uso de las instalaciones ?Ortuarias de 
las Zonas Francas. 

2.• La Dirección Facultativa de los P uertos de las 
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Zonas F rancas se hace igualmente precisa para la 
conservación de las obras construidas y de los ser
vicios instalados, así como para el estudio de nuevos 
proyectos. 

3·" La Dirección Facultativa de los P uertos de las 
Zonas Francas es auxiliar necesario y eficaz para la 
resolución de todos los problemas técnicos que los 
Consorcios tengan pendiente en la zona de conce
siones de las Zonas Francas. 

4·" La aplicación de las facultades emanadas del 
artículo 20 de la Ley de P uertos tendrá como límite 
una línea que separe Jos muelles y sus zonas de ser
vicios para las operaciones de carga, maniobras, mo
vimiento de mercancías y tránsi to, del resto de la 
extensión de la Zona F ranca. 

5·" /\. la Dirección Facultativa de los Púerto3 de 
las Zonas Francas corresponde el ejercicio de vigi
lancia y policía gubernamental en toda la extensión 
de estas zonas. 

6." Se hace urgente que por el Ministerio de 
Obras Públicas se dicten las disposiciones comple
mentarias previstas en el apartado 6.0 del D ecreto 
creando las Direcciones Facultativas de los Puertos 
de las Zonas F rancas, para el funcionamiento y or
ganización de dichas direcciones. 

7.a Es igualmente urgente y necesario que se mo
difiquen los Estatutos y Reglamentos de los Consor
cios, para ajustarlos a las disposiciones emanadas del 
Decreto creando las Direcciones F acultativas; y 

8.n L os Ministerios de Hacienda, de Industria 
y de Comercio. deben de estar informados del De
creto creando las Direcciones Facultativas. para evi
tar que, en la ignorancia del mismo, se sigan dando 
disposiciones contradictorias. 

Esto es lo que procede como resolución de un 
problema latente, cuya resolución urge, en evitación 
de dif icultades en otro caso inevitables. 




